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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social, en materia de herramientas digitales para trámites. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, EN MATERIA DE HERRAMIENTAS DIGITALES PARA TRÁMITES 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 286 L, párrafos primero y tercero; 286 M, primer párrafo; se 

adicionan las fracciones XXIII y XXIV al artículo 5 A y los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al 
artículo 286 M y, se deroga el segundo párrafo del artículo 286 L de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a XXII. ... 

XXIII. Buzón IMSS: el sistema de comunicación electrónico implementado, administrado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y establecido en su página de Internet, a través del cual podrá realizar la 
notificación de cualquier acto, requerimiento o resolución administrativa que emita en documentos digitales, 
e informar sobre aspectos de interés; mediante el cual, los particulares podrán presentar promociones, 
solicitudes, avisos o dar cumplimiento a sus obligaciones y requerimientos efectuados por el Instituto; ello, 
mediante documentos digitales, así como realizar consultas sobre su situación fiscal y administrativa ante el 
Instituto, y 

XXIV. Personas Particulares: las y los derechohabientes, patrones, sujetos obligados, contadores públicos, 

contadores públicos autorizados, responsables solidarios, terceros relacionados, sean personas físicas o 
morales y representantes legales que realicen actuaciones ante el Instituto mediante el Buzón IMSS. 

... 

Artículo 286 L. Las personas particulares podrán presentar ante el Instituto, las promociones o solicitudes 

relacionadas con el ejercicio de las facultades de éste, establecidas en la Ley y sus Reglamentos a través 
del Buzón IMSS, para lo cual emplearán los medios de identificación correspondientes. 

Se deroga. 

Las actuaciones realizadas a través del Buzón IMSS producirán los mismos efectos legales que los 
documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorguen a éstos. 

... 

Artículo 286 M. El Instituto realizará notificaciones, citatorios, emplazamientos; requerir o solicitar informes 

o documentación, o emitir resoluciones e informar sobre aspectos de interés a las personas particulares, a 
través del Buzón IMSS. 

Para efectos del párrafo anterior, las personas particulares deberán registrar y mantener actualizados los 
medios de contacto con el Instituto, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto apruebe el Consejo 
Técnico. 

Para el caso específico de los patrones o sujetos obligados, lo establecido en el presente artículo, se llevará 
a cabo, sin perjuicio de que el Instituto pueda efectuar las notificaciones de sus actos en los términos y con 
las formalidades establecidas en la ley, el Código y demás disposiciones aplicables. 

Cuando las personas particulares, no habiliten, señalen datos erróneos, no registren o no actualicen sus 
medios de contacto, el Instituto podrá efectuar sus notificaciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 134, fracción III del Código. 
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Para la utilización de medios electrónicos, será aplicable lo dispuesto en el Código en todas aquellas 
disposiciones que lo complemente y no contravenga la regulación prevista en la presente Ley. 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- El Instituto Mexicano del Seguro Social publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de un 

plazo de 60 días, los trámites y servicios disponibles en el Buzón IMSS, así como sus reglas de carácter general 
para su operación. 

Cualquier adición o modificación a lo señalado en el párrafo anterior, deberá ser publicado en el mismo medio de 
difusión oficial y en las páginas de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Tercero.- Hasta en tanto no se publiquen las nuevas reglas de carácter general, seguirán vigentes los 

"Lineamientos Generales para el Uso del Buzón IMSS". 

Una vez que se emitan las reglas de carácter general, se tendrán por derogadas las disposiciones legales, 
administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas en el presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Vania Roxana Ávila García, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36, fracciones I, III, IV, VI y X  de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública;  12 , numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en 
relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 
2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 29 de abril del 2024, la ciudadana CARMEN LUCÍA MATA 
HIGUERA, representante legal de la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C.,  
solicitó autorización para que su auspiciado  el plantel educativo particular que se denominará ATENCIÓN 
INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, imparta los estudios de Educación Inicial con alumnado mixto, modalidad 

escolarizada y turno matutino, en las instalaciones ubicadas en Av. América Española número 226, entre calle 
Cuauhtémoc y Av. De La Unidad, colonia Pedro Sosa en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., se compromete a que 
su auspiciado  el  plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, así como el 

personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo 
previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudio y disposiciones emanadas de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., por conducto de su 
representante legal la C. CARMEN LUCÍA MATA HIGUERA, y el personal directivo y docente del plantel, han 

declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables, y en lo 

relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 130,  de la Ley de Educación para el Estado.  
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA 
ESPAÑOLA, reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último 

párrafo, de la Ley General de Educación y 131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al 
resultado del informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de 

Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado, contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, ha aceptado que dicha institución está 

sujeta, a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, convendrá con la Asociación de Padres de 

Familia de dicho plantel, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del 
período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., se  ha comprometido a 
que su auspiciado  el  plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA,  observe las 

siguientes normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  
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XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, dar 

aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del 
ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual, el titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaría de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA 
ESPAÑOLA, para que imparta los estudios de Educación Inicial, funcionando con alumnado mixto, modalidad 

escolarizada y turno matutino, en el domicilio ubicado en Av. América Española número 226, entre calle 
Cuauhtémoc y Av. De La Unidad, colonia Pedro Sosa en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX,  130, 
131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357  publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de 
Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de 
fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el siguiente:      
                                                         
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS.  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA 
ESPAÑOLA, para que imparta estudios de Educación Inicial, funcionando con alumnado mixto, modalidad 

escolarizada y turno matutino, en el domicilio ubicado en Av. América Española número 226, entre calle 
Cuauhtémoc y Av. De La Unidad, colonia Pedro Sosa en Ciudad Victoria, Tamaulipas; correspondiéndole el 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 24051523.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 

fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la escuela particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, queda sujeta a la 

inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C., quien auspicia 
al plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA,  queda obligada a conceder becas 

totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total 
obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la 
institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de 
Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, S.C.,  convendrá con 
la Asociación de Padres de Familia del  plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA 
ESPAÑOLA, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará 

establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar 
a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del 
período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA,  deberá ostentarse 

como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 132, 
Numeral 4  de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que 
expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y 
el nombre de la institución educativa autorizada ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA. 
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ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
CARMEN LUCÍA MATA HIGUERA, representante legal del plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL 
AMÉRICA ESPAÑOLA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 

dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 

vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. CARMEN LUCÍA MATA HIGUERA, representante legal 
del plantel educativo particular ATENCIÓN INFANTIL AMÉRICA ESPAÑOLA, para que cumpla los 

compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36, fracciones I, III, IV, VI y X  de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública;  12 , numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en 
relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 
2014. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 26 de abril del 2024, la ciudadana KELYN NATHALIE VALENCIA 
DE LA GARZA, propietaria del plantel educativo particular que se denominará INSPIRARE-PREESCOLAR 
ACTIVO, solicitó autorización para impartir los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto, 

modalidad escolarizada y turno matutino, en las instalaciones ubicadas en calle Hidalgo No. 210 Sur, entre calles 
Puebla y Oaxaca, colonia Unidad Nacional en Ciudad Madero, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, así como 

el personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a 
lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley 
de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudio y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la C. KELYN NATHALIE VALENCIA DE LA GARZA, propietaria del plantel educativo 
particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO,  y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo 

protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución, se respetarán las leyes y reglamentos 
aplicables, y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 130 de la Ley de Educación 
para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, reúne 

las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley 
General de Educación y 131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe 
realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación y 

Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado, contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose, además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, ha aceptado 

que dicha institución está sujeta, a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas, ordene cualquier modificación 
o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal 
directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la C. KELYN NATHALIE VALENCIA DE LA GARZA, propietaria del plantel educativo particular 
INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, 

respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada.  
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SÉPTIMO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, se ha 

comprometido a observar las siguientes normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, adquiere la 

obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y  colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente y;  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, dar aviso a 

la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual, el titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaría de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, para 
que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y 

turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo No. 210 Sur, entre calles Puebla y Oaxaca, colonia 
Unidad Nacional en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 fracción V, numeral 3, 102, fracción VII, 103, fracción XX,  130, 
131, 132, 133, 134, 135, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas 
Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 
de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el siguiente:      
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR EN CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS.  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, para 
que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y 

turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo No. 210 Sur, entre calles Puebla y Oaxaca, colonia 
Unidad Nacional en Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios Número 24051519.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 12, 14, 18, fracción VIII, 21 

fracción V, numeral 3, 102, fracción VII, 103, fracción XX, 130, 131, 132, 133, 134, 135, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la escuela particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, queda sujeta a la inspección 

y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, 

queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, 

convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSPIRARE-PREECOLAR ACTIVO, deberá ostentarse como una 

institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 132, Numeral 4  de 
la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad 
que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO.  

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
KELYN NATHALIE VALENCIA DE LA GARZA, propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-
PREESCOLAR ACTIVO queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 

dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales 
aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 

cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. KELYN NATHALIE VALENCIA DE LA GARZA, 
propietaria del plantel educativo particular INSPIRARE-PREESCOLAR ACTIVO, para que cumpla los 

compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del 
interesado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 

AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36, fracciones I, III, IV, VI y X  de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública;  12 , numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en 
relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 
2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 17 de abril del 2024, el Ciudadano JUAN EDUARDO CORREA 
CÁRCAMO, representante legal de la persona moral GENERACIÓN DE  PROEZAS, A.C.,  solicitó autorización 
para que su auspiciado  el plantel educativo particular que se denominará INSTITUTO EDUCATIVO 
LIVINGSTONE, imparta los estudios de Educación Secundaria Técnica con alumnado mixto, modalidad 
escolarizada y turno matutino, en las instalaciones ubicadas en calle Urbano Juárez número 101-B, colonia 

Delfino Reséndiz en Ciudad Madero, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la persona moral GENERACIÓN DE  PROEZAS,  A.C., se compromete a que su auspiciado el 
plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, así como el personal directivo y docente, 

ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, 
reglamentos, planes, programas, métodos de estudio y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral GENERACIÓN DE  PROEZAS, A.C., por conducto de su representante legal 
el C. JUAN EDUARDO CORREA CÁRCAMO, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo 
protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución particular INSTITUTO EDUCATIVO 
LIVINGSTONE, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables, y en lo relacionado con el laicismo, observarán 

lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General 
de Educación y 130,  de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, 

reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la 
Ley General de Educación y 131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación 

y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado, contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose, además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral GENERACIÓN DE PROEZAS, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, ha aceptado que dicha institución está sujeta, a que la 

Secretaría de Educación de Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la persona moral GENERACIÓN DE PROEZAS, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho 

plantel, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 
30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral GENERACIÓN DE PROEZAS, A.C., se  ha comprometido a que su 
auspiciado  el  plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE,  observe las siguientes 

normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral GENERACIÓN DE PROEZAS, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  
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III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, dar aviso 

a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual, el titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaría de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, 
para que imparta los estudios de Educación Secundaria Técnica, funcionando con alumnado mixto, modalidad 

escolarizada y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Urbano Juárez número 101-B, colonia Delfino 
Reséndiz en Ciudad Madero, Tamaulipas.  
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX,  130, 
131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 276  publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de 
Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de 
fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el siguiente:      
                                                         
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA TÉCNICA EN CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, 
para que imparta estudios de Educación Secundaria Técnica, funcionando con alumnado mixto, modalidad 

escolarizada y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Urbano Juárez número 101-B, colonia Delfino 
Reséndiz en Ciudad Madero, Tamaulipas; correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
Número 24051517.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 

fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX,  130, 131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la escuela particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, queda sujeta a la 

inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  
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ARTÍCULO TERCERO: La persona moral GENERACIÓN DE  PROEZAS, A.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, queda obligada a conceder becas totales o 

parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución 
particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación 
Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GENERACIÓN DE  PROEZAS,  A.C.,  convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del  plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, respecto a la 

cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días 
antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes 
del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, deberá ostentarse como una 

institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 132, Numeral 4  de 
la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad 
que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE.  

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
JUAN EDUARDO CORREA CÁRCAMO, representante legal del plantel educativo particular INSTITUTO 
EDUCATIVO LIVINGSTONE, queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 

dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales 
aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 

cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente al C. JUAN EDUARDO CORREA CÁRCAMO, representante 
legal del plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO LIVINGSTONE, para que cumpla los 

compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del 
interesado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


		2024-07-25T11:46:00-0600
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




